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REPUBLICA DE COLOMBIA

•ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN

SISTEMA GENERAL DE REGAlÍAS

ACUERDO NÚMERO 23 DE 2014
(30 de mayo 2014)

Por el cual se desaprueban proyectos aprobados por el Órgano Colegiado de Administración
y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias.

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulo 15 del Acuerdo 017 de 2013 y 6° del
Acuerdo 004 de 2012 expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias:

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 15 del Acuerdo 017 de 2013, en caso de que se
liberen los recursos por desaprobación, los montos girados en virtud de dicho Acuerdo junto
con los rendimientos financieros derivados de los mismos, deben reintegrarse por la entidad
ejecutora a la Cuenta Única del Sistema General de Regalias, dentro del mes siguiente a la
fecha de ejecutoria del Acuerdo del OCAD en el que se tome tal decisión;

Que los siguientes proyectos fueron viabilizados, priorizados y aprobados por el Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del
Sistema General de Regalias, asi:

BPIN NOMBRE ACUERDO DE
FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

CIAGUA PARA EL DESARROLLO SOCIAL y
OEPARTAMENTO2012000100121 PRODUCTIVO EN EL DEPARTAMENTO DEL 001 de 2012 20-Dic-12 DEL CAUCACAUCA

IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA EL
DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD DE DEPARTAMENTO2013000100018 CHAGAS y TUBERCULOSIS. MEDIANTE EL USO 005 de 2013 19.Jul.13

DEL CESARDE BIOLOGIA MOLECULAR VALLEDUPAR,
CESAR. CARIBE.

Que el Departamento del Cauca mediante correo electrónico del 27 de marzo de 2014,
presentó ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de
desaprobación del proyecto BPIN 2012000100121, la cual fue puesta a consideración de los
miembros del OCAD;

Que el Departamento del Cesar mediante correo electrónico del 13 de marzo de 2014.
presentó ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de
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Continuación del Acuerdo: "Por el cual se desaprueban proyectos aprobados por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia. Tecnología e Innovación del Sistema General de

Regalías",

desaprobación del proyecto BPIN 2013000100018, la cual fue puesta a consideración de los
miembros del OCAD;

Que el articulo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las
decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos,
los cuales seran suscritos y expedidos dentro de los dos (2) dias habiles siguientes a la
suscripción del Acta por el Presidente y el Secretario Técnico;

Que en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2014 se sometieron a consideración del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del
Sistema General de Regalias las solicitudes de desaprobación de los proyectos a que se
refiere el presente Acuerdo;

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias;

ACUERDA

ARTíCULO 1°: Desaprobar, los proyectos que se relacionan a continuación:

BPIN NOMBRE ACUEROO OE FECHA EJECUTOR
APROBACiÓN

CIAGUA PARA EL DESARROLLO SOCIAL y
DEPARTAMENTO2012000100121 PRODUCTIVO EN EL DEPARTAMENTO DEL 001 de 2012 20-Dic-12

CAUCA, DELCAUCA

IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA EL
DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD DE

DEPARTAMENTO2013000100018 CHAGAS y TUBERCULOSIS, MEDIANTE EL USO 005 de 2013 19-Jul-13
DEL CESARDE BIOLOGIA MOLECULAR VALLEDUPAR,

CESAR, CARIBE,

ARTíCULO 2°: Ordenar al representante legal del Departamento del Cauca reintegrar a la
Cuenta Única del Sistema General de Regalias, dentro del mes siguiente a la fecha de
ejecutoria del presente Acuerdo, los montos girados por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público para la ejecución del proyecto BPIN 2012000100121, junto con los rendimientos
financieros derivados de los mismos,

ARTíCULO 3°: Ordenar al representante legal del Departamento del Cesar reintegrar a la
Cuenta Única del Sistema General de Regalias, dentro del mes siguiente a la fecha de
ejecutoria del presente Acuerdo, los montos girados por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público para la ejecución del proyecto BPIN 2013000100018, junto con los rendimientos
financieros derivados de los mismos,
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Continuación del Acuerdo: "Por el cual se desaprueban proyectos aprobados por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia. Tecnología e Innovación del Sistema General de

Regalías".

ARTíCULO 4°. Remitir copia de la presente decisión al Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
Control y Evaluación del Sistema General de Regalías.

Dado en Bogotá D.C. a los 30 días del mes de mayo de 2014.

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Pr
de Administración y Decisión

Fondo d lencía, Tecnología e Innovación
Sistema General de Regalías

~ RH/ANM~G/RAR

PAULA M CEL ARIAS PULGARíN
Secr aría Técnica

Órgano Colegia de Administración y Decisión
Fondo de Cíencia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalías
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